
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto, el expediente de registro N” 2492, presentada por don William Ruíz
Rodríguez, sobre pago del 50% de sus Beneficios Sociales de Ley.

CONSIDERANDO :

Que, el recuwente justifica su petición con los requisitos necesarios pata obtener el adelanto ¿ndemizatorío solicitado;
De conformidad a Lo establecido por La Ley N” 11365 y demás normas conexas;

Estando a Lo informado por Las Oficinas Central de Administración y de Ase
sorta Juridica, y con opinión favorable de La Dinección

le

IRE
SE RESUELVE :

sación, Ed SS

MEDetteuto 1?- AUTORIZAR, a La Oficina Central de Administración - Unidad Ei
CN nanciera, para que abone a favor de don William Ruiz Rodú -

z, trabajador especialista en Finanzas 1 de La Oficina Central de Admi-
Wtración - Unidad Financiera, La cantidad de Treinta Mil Soles Oro con -
/100 [S/. 30,000.00); equivalente al pago del 50% de adelanto indemiza

orto calculados al 06 de Junio del presente año y a cuenta de sus bene=
pícios sociales de Ley, conforme a La Liquidación que forma parte de La -
presente Resolución.

Artículo 2- El egreso que origine el cumplimiento de La presente resolu -
ción, se aplicará con cargo a La Partida 01.16 del Programa -

1161 del Pliego Presupuestario del INRED para el presente año.

Regístrese y Comun£quese.

S eVICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED

OCA/UP
JBN/MZ



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD DE PERSONAL
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E

IOSTITUTO. MAEIOMA DE RE
' EÑUCA cine ELA Y DEPORUNIDAS 06 PRADA

4

RESOLUCION No. -o43=am-eo.......
Lima, ...12.... de Predio DUI. cocorrrccióon oros» O 19.80..

Visto, el expediente de ARGALAO Ud” 2492, presentada por don WiiLien Rutz
Rodríguez, 400% pago de£ 59% de sus Usnetícios Soríales de Ley,

> COMSTIERANDO >

Que, 2l AeQCUIMReida justifica su peláción aan bos teLauds¿Zos ner sarntos paha ablener el adelanto indermicaióódo solicitado, |

De conformidad a Lo estoblteído por La Ley N” F13E5 y demás actas COME XAS ;

¿ataide a Lo informado poh Las Ospoinas Central de Aduinistarelón d de Me
soría Juridica, y con opintóo fevorable le La Tinecciión Ejecutiva; E

SE PESUELVE. :

Artáculo 1”- AUTORIZAR, a ta Oficina lentaal 2. Atebitstración - nidad $í
nanetetña, vara que abone a favor de don ¿LLLPistz Rodri —

guez, trabajador especialista en Finanzas 1 de La Ditcina Control de Admt-
nistración - Unidad Finemcioena, La comtidad de Tredata “iZ Soles Oro coi -

S3 D0/100 [ S/. 30,009.90); ¿autvalente al pago del 50%. de adolaito Iindemmdiza
terta  caleucados al dó6 de Junio del presente año y e cuanta de sus bene=
Matos sortales de. Leg, conforz. a la Liquidación que Jona parte de la -parsente Resolución.

Antleulo 2*- El eorcso que origina el cumplimicato de La presente mascota -
ción, se antiícanA eon cargo a la Partida 01,16 del Programa -

1161 del Pliego Presupurstardo del THRED pare el presente año.

Replatrese y Comuáquesé.. ;

7SN VICEALMIRANTE AP

ls. AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) Asunto: Solicita 50% de adelanto
¿ndemnmizatorío a cuenta
de sus Bene fícios Socía-
Les: William Ruiz R.

INFORMEN” 188  -0AJ-80

AL Señor Jefe del INRED

E 1.- Don Willcam Ruíz Rodríguez, actual Especialista en Finanzas 1 de la
OCA - Unidad de Administración Financiera, perteneciente al rEgiren
de La Ley 4916, solicita se le conceda el 50% de adelanto ¿ndemiza
torio a cuenta de sus Bene ficos Sociales, para realizan mejoras en
la casa - habitación de su propiedad.

2.- AL respecto, para hacer valer su derecho, el recumente acompaña co
púa sámole de La Minuta de compra-venta del inmueble ubicado en elJinón Libertad N” 1271 - Magdalena del Mar, por La que se declara -
5u propiedad y elaas de Las mejoras a realizar firmada por el
contratista.

3.- Según Liquidación practicada por La Unidad de Personal, ¿e despren-
de que el interesado cuenta con 06 años, 03 meses y 02 días de sen
vicios al 06.06.80, habiéndo ¿ngres ado al Trabajo el 04.03.74, y -
que Le comes ponde percibir por el referido concepto La ¿uma de -
S/. 30,000.00.

ceda al recunmente el 50% de sus Bene ficios Sociales, conforme a La
Liquidación practicada por La OCA-UP y que asciende a S/. 30,000.00.
Es de aplicación lo dispuesto por La Ley 11365 y demás disposicio-
nes. conexas .

E 4.- En consecuencia, La OAJ es de opinión favorable para que se Le con-

Líma, Junio 10 de 1980.

E€
aeoeVecccuoslEhosa Y 10 JENCIO MURITEES——

-«Slicinasos aida Juridica
pS TAGA S,

0AJ/80
RSS/£5.
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES id E(INRED)
aliciaY

INFORME N? fol] 0cA-80

A : Dinectorn Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. sobre adelanto indemmizatorúo

Sr. WLlíam Ruíz R.
Re $. ? Inf. 136-UP-80
Fecha : Lima, 9 de Junto de 1980.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de ad-
juwtarte al presente un proyecto de Resolución en el cual se auto-
ríza el abono a favor de don William Ruíz Rodríguez del 50% de -
5us bene fícios sociales de ley. 7

El proyecto amuba indicado esta de conformidad
a lo establecido por La Ley 11365 y demás normas conexas.

Atentamente,

somfe ;
-

Solo de ina Central de
JBN/L5. Admidisiuradión

del
INKEP

Inc: Inf. 136-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 2492

cc: U.Personal
: Aichivo.



é “AÑO DE LOS DEBERES CIUDADAN

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES 5597:
(INRED) 1 1 JUN. 1980

INFORME NO YSL -UP-80

A : Je fe de La Oficina Central de Administración
De ; Je fe de La Unidad de Personal
Asunto : Adelanto indemmizatorio del Sr. William Ruiz R.
Re $. z Expd. 2492
Fe ch : Lima, 06 de Junio de 1980.

a pa
Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho,

elevando a ¿4u consideración, un proyecto de Resolución Je fatural
con 5u respectiva Liquidación, por el que se le concede al tfraba
jador William Ruíz Rodríguez, el pago de Treinta Mil Soles Oro -
con 00/100, comespondiente al 50% de su adelanto ¿ndemmizato -
río calculados al 06 de Junio del presente año.

Sobre el particular, debo manifestarle que esta
Widad considera procedente conceder Lo solicitado por el indica
do servidor, por encontrarme conforme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el respec
tivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que porn su -
digno ¿ntermedio sea aprobado por La Superionidad.

8 Es todo cuanto tengo que ¿nformar a Ud. , salvo -
mejorh parecer,

h OCA/UP
J28/M2P.
Ls.


